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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
*a los Boletisss oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerjjiente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de au inserción.

En' esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bou-TiM,

calle del Almirante, 15, bajo
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

¡(Bal o:_*_ds 6 ¡to AM1ía 132 ..
me pública todos los dias, excepto los domingos. lfomero suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial sus cultivos y determinar cualquiera al-
teración ó síntoma sospechoso que pu-
diera afectarlos, determinando sus me-
dios de extinción ó preventivos que de-
ban seguirse, de aouerdo oon el informe
de los ingenieros agrónomos de las pro
vinoias respectivas y del Consejo provin-
oial de Agricultura y Ganadería.

que un ingeniero agrónomo gireuna vi-
sita á la localidad invadida, olasif¡que la
oausa del mal, determine su intensidad
y formule su diotamen, exponiendo en
él loa procedimientos más efioaoes, rápi-
dos y eoonómioos para su extinoión ó
para su aislamiento, si otro resultado no
fuera posible.

rocho por parte de éste á reclamación de
ninguna especie.

Art. 7.° En el oaso á que se contrae
el artíoulo anterior, el jefe provinoial de
Fomento, previo aouordo del Conseje
provinoial de Agricultura y Ganadería,

hará la oportuna declaración de utilidad
públioa para la extinoión de la plaga de
que se trate, y desde este momento po-
drá la Junta looal de defensa, con el per-
sonal téonioo, ocupar la finca y comen-
zar en ella los trabajas necesarios para
la extinoión, limitándose esta eonpaoión

al terreno indispansable para operar oon
el debido acierto y eficacia, y durando
el tiempo necesario para la splioaoión de
los procedimientos de extinción.

Preside ncía delConsejo de Ministro*

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

la Reina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo e
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Se formará dioha Junta por tres mayo-
res contribuyentes de los que residan ha-
bitualmente en la localidad entre los diez
que peguen mayor ouota por riqueza rús-
tica ypeonaría; dos individuos que for-
men parte de entidades .gríoolas, ysino
existieren éstas, un maestro de instruo
oión primaria yun mélico titular.

Art.5.a Con el diotamen formulado
per el ingeniero ó ingenieros agrónomos
que hagan el reoonooimiento, el jefe de
Fomento oonvooará al Consejo provin-
oial de Agricultura y Ganadería, el oual
adoptará las resolnoiones á que hubiere
lugar, pudiendo ser algunas ó varias de
las siguientes:

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Esta Junta, que elegirá su presidente
y su seoretario, será nombrada por el
Consejo provinoial de Agricultura yGa-
nadería.

a) La determinación de la enferme-
dad yde los medios conocidos para suHiKISTERIQ DE FOMENTO Art.8.° En el oaso de que las medi-

das de extinoión ópreventivas propues-
tas resultaren lesivas para los intereses
del propietario ó del colono ó de ambos á
la vez, por exigir la clase ó el estado de
laplaga la destrucción ó deterioro de la
propiedad de nn particular para salvar
la de la generalidad del veoindario, se
formará por la Junta looal de Defensa
un presupuesto de indemnizaoión, el
oual aprobará el Consejo provinoial de
Agrioultura y Ganadería, empezándose
inmediatamente los trabajos baje la di-
reooión del personal agrocómioo.

curación.

LEY
b) La imposición á todos los cultiva-

dores de la espacie vegetal deque se tra
te, de la obligaoión de efeotuar los tra-
bajos ó aplicar los remedios de preven-
ción ó de curación tenidos por efioaoes

Don Alfonso XIII,por la gracia de
Dics y la Constitución rey de España;

La Juata local nombrará en concepto

de vocales asooiados, para oada campaña

ó trabajos que reaüo. á fin de combatir
una plaga determinada, dos cultivadores
de la planta ó producto que se trata de
preservar.

A todcs los que la presente vieren y

entendieren, sabed: que les Cortes han

deoretado y Ncs sancionado lo siguiente:
en oada oaso.

c) La fijaoión del plan á seguir, tiem-
po de su realizaoiój y la forma y medi-
da en que téonioa y pecuniariamente ha
ya de oontribuir á su ejloucióu el dioho
Consejo oomo auxiliar de la Junta looal.

Art.3.° Los propietarios y colonos,
los ingenieros de todas olases y sus ayu-
dantes, la guardia civil,los guardas mu-
nicipios de campo, los guardas jurados,
los de montes y cuantos tuvieran á su
oargo servicias de oustodia ó vigilanoia
rural, bien fueren pagados por elEstado,
el Ayuntamiento ó los particulares, que-
dan obligados á dar conocimiento á la
Junta municipal de defensa oontra las
pingas dal o.mpo de cualquier síntoma de
enfermedad ó alteración que observasen
en los cultivos de la localidad.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general, enca-
minadas á la vigilancia de los campos,
al tratamiento de los focos que pudieran
determinar el origen deuna plaga y ala
prevención y extinción de la misma, con
exctpaóu de la filoxerayla langosta.

Cuando, sin determinarse síntomas de
una plaga, se tema su presentación por
laexperiencia de otros años y aioonozoa
el modo de impedir su nacimiento, el
Consejo impondrá la obligaoión á todos
loa terratenientes interesados de adoptar
las medidas que la téonioa recomienda,
multándose con la suma de 25 á 300 pe-
setas al cultivador que por negligencia,
desidia ó indiferencia incurra en inob-
servancia de lo mandado. El importe de
estas multas yde las del artíoulo ante-
rior ingresarán en el fondo provinoial
de extinoión de plagas. El j fe de Fo-
mento hará efectivas las multas im-

Si elinteresado formulara oposición, se
le dará audienoia por el Consejo provin-
oial antes de diotar resolución. Esta será
ejecutiva en todo (jaso, indemnizándose
antes de la ejeouoión á los propietarios,
aparoeros y oolonos, según á quien co-
rresponda, siempre que éstos renuncien
expresamente á cualquiera otra oíase
de recursos legales que les concedan las
leyes generales dol Reino.

Articulo 1." *?e considera plaga del
campo, para los efectos de la piesente
ley, todo estado patológico ó daño oca
Bionado por criptógamas, especialmente
hongos, y animales, principalmente in-

Beotos, cuando haya adquirido, ó amena-

zara adquirir, en la localidad donde se

hubiese presentado, oaraoteres de gene

ralidad ó de expansión suficientes para
produoir perjuicios de importanoia en las
plantas cultivadas.

Quedan, por tanto, incluidas en lapre-

sente ley todas las enfermedades de cul-
tivos herbáceos y arbóreos que no cons-
tituyan masa forestal, debida á causas á

que alcaLoa la definioión anterior, previa

la declaración, en oada oaso, en la forma

y por^ los órganos á que Be refieren los
articules s:guientes.

A los infractores de esta disposición se
les impondrá por la Junta looal de defen-
sa la multa de 1á 100 pesetas, según las
oirounstanoias, da cuya penalidad podrán
alzarse ante el jefe de Fomento, quien
resolverá en definitiva, de aouerdo oon
el Consejo provinoial de Agrioultura y
Ganadería.

Art. 97 t-i alguna Cámara ó Sindica-
to agrie da, Comunidad de labradores ó
cualquiera otra Asooiaoión de carácter
rural legalmente oonstituída, de aouerdo
oon el propietario de la finca atacada por
el mal, y teniendo en ouenta los intere-
ses que la Asooiaoión representa, desea-
ra, previos los requisitos expuestos, en-
cargarse de la extinción de la plaga, po-
drá solicitarlo del Consejo provincial de
Agrioultura y Ganadería , exponiendo
los fundamentos de su pretensión. Elre-
ferido Consejo resolverá la petioión sin
ulterior reourso.

puestas
Art.6.° Siun propietario no aceptase

extinguir la plaga ó ejecutar las medidas
preventivas en la forma designada por

la Junta looal ó Consejo provinoial, ó si
habiéndose allanado á efectuar los tra-
bajos en armonía oon lo dispuesto, no
comenzase su ejeouoión dentro del plazo
marcado, oausando oon su incuria y
egoísmo perjuicios, oiertos ó probables,
á sus coterráneos, procederá desde luego
á realizarlos la dioha Junta por cuenta y
riesgo exclusive del propietario, sin de-.

Art. 4." Tan pronto como llegara á
conocimiento da la Junta refárida laexis
tenoia de algúi síntoma sospeohoso en
los oultivosjdel término munioipal donde
ejerce sua funciones, practicará la opor-
tuna inspección ocular, en el plazo do
tres días, á oontar desde aquel en que se
formuló la denunoia, manifestará por es-
crito al jefe provinoial de Fomento Iob
datos que hubiese adquirido.

Art.2." En todos los términos muni-

cipales se creará una Junta looal da de-

fensa oontra las plagas del campo, enoar-
gada de vigilar óinspeooionar los predios

agrícolas, á fin de conocer el estado de

Art.10. Para otorgar dioha autoriza-
ción será necesario que laAsociación re-
currente esté oonstituída dentro de laDioha autoridad acordará desde luego
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misma provinoia donde la plaga hubiese
•parecido yesté reconocida su exis tan-
sia legal, yque declare hallarse de aouer-
do oon el tratamiento propuesto para
combatir el inseoto ó oriptógama origen
del mal.

penar á la Superioridad las medidas qne
juzguen necesarias parala extinoión de
las plagas del oampo en los oasos gene-
rales.

1881, al que ae adhirió España en 23 de
Enero de 1891.

se oomprandidoa dentro de lo qae di«nnnea.art.3..delConveniointernaoionPlde Bn-na, se les moluya en la li8ta aJseguí el apartado 6.° del art. 9.", ha dformarse anualmente en el me_ de Di*oiembre por el Ministerio de FomenteArt. 26. Las plantaciones da vida»americanas se podrán haoer en términosmunioipales filox.rados sin autorizaciónalguna previa. En términos municipales
indemnes se podrán haoer plantaoionea éínj _rtes da vides americanas fiempre que
lo aprueben el Consejo provinoialy ltJunta looal, yprevios los requisitos dedesinfección que por aquél se señalen.Art. 27. Qaeda terminantemente pro-
hibido 1. introduooión y transporte enprovincias no filoxaradas del insecto enestado vivo, sus huevos, larvas y ninfasoomo no sea en frascos ó tubos de oristaí
herméticamente cerrados ylacrados.

También quada prohibida el paso per
las viñas de piaras de ganado, así oomo
el de los obreros que hubiesen trabajado
en viñados filoxerados.

Art.28. La introducción en la Penín-sula é islas adyacentes de sarmiantos y
barbados de vid amarioana prooeíentea
del extranjero podrá tenar lugar por to-
das las Aduanas.

Los envíos dastinalos á provinoia file*
xirada podrán ser intro lucidos libre-
menta sin autorización ni racoEOiimien-

Art. 21. Las provinoias filoxaradas
no podrán, en ningúi caso, exportar á
las no filoxeradas, ni dentro de oada pro-
vincia de una zona filoxerada á otra que
no le esté, ios siguientes productos: los
sarmientos, barbados, uvas ydemás retí
dúos de la vid,oomo troneos, raíces, ho-
jas, rodrigones asados y ouanto haya
servido para el cultivo de este arbusto,
aunque se exporta oomo leña ó oombus-
tible.

Art.16. Los jefes provinciales de Fo-
mento tienen la obligaoión ineludible de
dar conocimiento al Ministerio de Fo-
mento de la presentación da cualquier
Plaga; y mensualmente, de la forma en
que se realizan las operaciones de extin-
ción 6 prevenoión, á loa efeotos de supe
rior direooión é iuspaooión asignadas á
los órganos oentralea por el Real deoreto
orgánioo de servioios de Agrioultura y
Ganadería de 25 de Octubre de 1907.

Art.11. Si de la labor realizada por la
Asociación encargada de este servioio ae
hubieran deducido éxitos satisfactorios,
yla rapidez y exactitud en la ejeouoión
del mismo demostraran eu oelo por el
bien públioo ó del plan formulado, y de
la respetabilidad de la entidad agraria
selioitante se dedujera la acertada reali-
zación la campaña de extinción, el Con-
sejo provinoial de Agricultura y Gana-
dería podrá subvencionar sus trabtjos
een una cantidad variable del importe
del presupuesto que previamente se for-
me, ouyo presupuesto deberá aprobar
siempre el dioho Consejo, determinándo-
se por el mismo organismo la forma,
cuantía y momento de contribuir por su
parte oon auxilios peouniarios á los tra-
bajos de la Asooiaoión, si así lo acordara
eomo conveniente.

Ln oiroulacióa de estos productos á
través délos pueblos de provinoia no fi-
no filoxerada sólo será permitido si el
transporte se haoe en cajas de madera
bien cerradas, debiendo además llevar
un preointo de la oasa exportadora yotro
de la estación de embarque, y sin que en
ningún easo se detenga la expedioión en
pantos intermedios. Ea la parte exterior
de las cajas se insoribirá la oíase dei

Art.17. Para atender á los gastos de
prevenoión ó de extinoión y de las sub-
venciones que puedan acordarse, así
oomo para los de divulgación, publica-
ción y material, oada Consejo provincial
de Agrioultura y Ganadería queda auto-
rizado para orear un fondo, que podrá
llegar al 0'50 por 100 de la riqueza líqui-
da imponible de oada término munioipal,
y sin perjuioio del que pueda habar para*
las plagas de langosta y filoxera; dioho
fondo se recaudará por las respectivas
Juntas locales de defensa, y sa entregará
al Consejo provincial para su oustodia éinversión, oon arregla á lodispuesto en
los artículos anteriores, librándose las
oantidades por el jefe provincial de Fo

envío.
Ar.22. Laexportaoión de la uva para

el oonsumo, uva pisada, orujos, bulbos,
cebollas yraíoes procedentes de provin
oias filoxaradas, podrá hacerse siempre
que para el envío á las no filoxeradas se
transporten: la uva embalada, en cajas ó
barriles qua no contengan hojas; el vino
y lauva pisada, en toneles bian cerrados
6 en vagones estanques que se emplee.
para tal objeto; el orujo, en oajas, pipas
oerraias ó en saoos parfaotamsnta oosi
dos y embreados por su parta exterior;
los bulbos, oebollas, tubérculos y raíoas,
on envases cerrados, debiendo haber sido
lavados previamente para despojarlos de
la tierra ó fragmentos extraños que les

Art.12. Terminados los trabajos, el
ingeniero enoargado de la direooión de
los mismos formulará una nota com-
prensiva de los medios puestos en prác-
tica por la Corporaoión para desarrollar
el plan de defensa, resultado obtenido,
tiempo empleado en la extinoión de loa
fooos y ouantos fuesen preoisos para juz-
gar con acierto de lagastión realizada. La
nota referida se someterá á la aprobación
del Consejo provincial, que, una vez
aprobada, remitirá alMinisterio de Fo-
mento para su conocimiento.

mente

En oaso de negativa al pago, el Con-
sejo provinoial, á propuesta do la Junti
looal, aoordará la exacción por la vía de
apremio.

to previo. Si debi.ra el envío atravesar
por provinoia no filoxarada, d_b¡rá im-
portarse eu las oondioionéa señal das en
el art. 21, sin d.te_erse en puato alguno
dal trásito dentro de la provincia no filo-
xirada, no siendo neoeaarios el reconoci-
miento ni la autorizaoióa da autoridad
alguna, á manos qua surjio duda3, en
ouyo oasa se solioitará por la Aduana
respectiva del jefa provincial de Fomen-

Las indemnizaciones del personal téo
nioo se sufragarán siempre con oargo al
presupuesto del Ministerio de Fomento,
el cual consignará anualmente en aquél
oantidad espeoial para trabajos yestudios
generales sobre plagas, á la vez que para
auxilios que á su juioiooonvenga en al-
gún oaso oonoeder por la intensidad de la
enfermedad.

Art.13. Los ingauiaroa de las sacoie-
nesagronómicas podrán dirigirse en con-
sulta cuando lo creyeren neoesario, á la
estación patológica del Instituto Agríoo
la de Alfonso XII,en todos los oasos re -
laoionados oon las dudas que se les pre-
senten al haoer la olasifioaoióa de la pla-
ga ó al designar los procedimientos más
eficaces para combatirla.

aoompañan.
Art.23. La exportaoión da árboles,

arbustos y toda oíase de plantas vivas
que no sean la vid,prooadantes de pro-
vincias filoxaradas, sólo podrá haoarsa
oon destino á las no filoxaradas cuando
procedan de establecimientos agrícolas
que, por reunir las condiciones dal ar-

Si fuera el envío á provinoia no filoxe-
rada, en virtud de lo dispuesto en el ar-

;o en donde aquélla esté sita.

CAPÍTULOII tíoulo 26, dtiberá exhibirse en la Aduana
autorizaoióa del C msejo provincial de
Agrioultura respectivo.

Art.14. Cada Consejo provinoial de
Agricultura y Ganadería difundirá la en-
señanza de los madios más convenientes
para extinguir las plagas del oampo que
al efecto dioten los ingenieros agróno-
mos sobre oada una y los medios tam-
bién preventivos, publioando ouantos
folletos y hojas divulgadoras saan preoi
sas, dando á la vez oonferenoias oon ca-
rácter ambulante, que tiendan á vulga-
rizar la plaga y sus remedios.

Medidas de defensa contra la filoxera tioulo 37 del Convenio intarnaoional de
B.rna, estéa incluidos ea la lista qua
anualmente deberá firmarse para el
cumplimiento dal art. 9.° del ref ererido
oonvenio, debiendo acompañarse á la ex
pedición una deolaraoión firmada, en la
qua el remit inte exprese:

Art.18. Se deolara calamidad pública
la plaga que invade los viñedos de diver-
sas provino as de España, oonooida oon
el nombre de phyloxira vastratrix. Se
considerarán de utilidad pública cuantas
medidas se adopten para evitar, oontener
ó oombatir lainvaoión, difusión ypropa
gaoión de la plaga y para repoblar los vi
ñedos destruidos.

Art.29. Ea ningú ioaso podrán in-
troduoirsó en la Península é islas adya-
centes las vinas arranoadaa y los sar-
mientos seoos, y respeoto á las uvas,
orujo, bulbos, cebollas, tubérculos óraf-
eas, si la prooadeaoia es de región filoxe-
rada, sólo estará permitida su entrada en
ha oondioiones da embala ja que determi-
na el art. 22 da esta ley.

1.° El punto de destino, nombre y
residencia dal destinatario.

Art. 19. Para el cumplimiento de
ouantos servicios dispone este capítulo,
intervendrán, oomo oomisión central dédefensa oontra la filoxera, la Saooión de
Agricultura del Consejo Superior de la
Produooión ydel Comeroio naoionel y la
Junta Consultiva Agronómioa, esta últi
ma para ouantos asuntos tóonioos, rola
tivos á esta plaga, tramite el Ministerio
de Fomento; oomo Comisión provinoial,
el Consejo provinoial de Agrioultura y
Ganadería, creado por R .al deoreto de
17 de Mayo de 1907, y oomo Juntas looa
les de defensa, las qua se orean por elar-tíoulo 2.° de la presente ley.

Art. 20. Para la organización de los
trabajos de defansa oontra loinvasión de
esta plaga se divide la Península ó islasadyacentes en provinoias filoxaradas y
no filoxeradas.

2." Qua en el envío no van cepas, y
que prooade da su establecimiento; y

37 Si el envío oontiane óno plantas
oon raíoes y tierras adheridas á las

Cuando las notioias relativas á la exis-
tenoia de la plaga puedan interesar á va-
rias provinoias de una región, los inge-
nieros remitirán los datos neoesarios al
jefe regional para su inseroión en el Bo-
letín Agrícola mensual.

Art.30. Los árboles, arbustos de to-
das clases y plantas que no sean la vid,
podrán entrar libremente en la Panínsu
la é islas adyacentes, sea cualquiera sa
proosdenoia, sino han de atravesar ó no
van destinados á provincias no filoxe-

mismas.
Esta deolaraoión deberá estar visada

por la Junta looal de Daf ansa dal pusblo
de prooedenoia.Asimismo podrán relaoionarse por me-

dio de sus presidentes los Consejos de
las diferentes provinoias del reino que
tengan cultivos similares, á fin de ins-
truirse reoíprooamente y comunicar sa
los procedimientos que unos úotros ten
gan en estudio ó en aplicación.

Art. 24. Cualquiera que sea su proce-
dencia, podrán haoersa los envíos da to
dos los produotos antes enumerados,
dentro de las provincias filoxaradas, oon
tal de que no sa detengan en provinoia
no filoxerada, sin neoesidad de cumplir
ninguno de los requisitos expresados, á
menos que se destinen á términos muni-
cipales aún indemnes, dentro de provin-
cia filoxerada. Las provinoias no filoxa-
radas podrán exportar libremente todos
los produotos que oultiven.

radas.
Si han de atravesarlas han de ir em-

balados en cajas oerradas oon los precin-
tos dichos ó ser enviados por eatableoi-
mientos inoluídos en la lista que sagún
el arí. 9.°, párrafo 6 *,del Convenio de
B.-rna, han de formar anualmente los
Estados oontratantes.LaDireooión general de Agrioultura,

Industria y Comeroio publioará y reali-
zará análogos trabajos de divulgaoión y
enseñanza respeoto de toda plaga ouyos
medios de extinoión oonvenga interesar
á diversas provinoias del reino.

Si han de quedar en provinoias ne fi-
loxeradas, han do ser enviados por loe
establecimientos dichos ó ir acompaña-
dos de la deolaraoión y oertifioado qae
expresa el art. 3." del citado Convenio.

Art. 15. El Consejo Superior de ia
Produoción ydel Comeroio nacional yla
Junta Consultiva agronómica serán los
Cuerpos consultivos enoargados de in-
formar al Ministerio de Fomento en la
materia cuando este departamento lo
oreyese oportuno, quedando también fa-
eoltadas dichas Corporaciones para pro-

La deolaraoión de provinoia filoxeradase hará por el Ministro de Fomento, pre
vioinforme del ingeniero agrónomo de la
Seooión y del Consejo provinoialrespec-
tivo, dando conocimiento al Ministerio
de Estado, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Cenveuio iuternaoional fi-
loxórioo de Barna de 3 de Noviembre de

Art. 25. L*)s dueños da estableoimien -
tos de horticultura y jardinería que pú
blíoa ó privadamente se dediquen á la
venta de plantas vivas, debarán en elmes da Mayo de oada año solicitar deljefe provinoial de Fomento una visita deinspaooión por los ingenieros agrónomos
de las Saooionea de lus referidos estable-cimientos, para que, en el oaso de hallar

Art. 31. Cuando los produotos que
expresa el artíoulo aiterior sean de paí-
ses no adheridos al Convenio de Barnay
vayan consignados á provinoias no fila-
xaradas, sólo será permitida su entrad*
si proceden de país indemne, lo que se
justifioará madiante oartifioacioaes ex-
pedidas por el cónsul <*e España en el
panto respectivo, haciendo oonstar qae
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ae exista en aquél la filoxara, y cea to-

dos los damas documentos necesarios
para acreditar, en el oaso da qae las
plantas, arbolea ó arbustos hayan pasado
per países donda exista la invasión, qae
no haa sido deshechos los bultos del em-
balaja qua les contiene.

tefes da los términos municipalas inva-
didos por el inseoto, oon intervención de
las respaotivas Juntas locales, les sar-
mientos ó barbados que aquéllos, sulioi

-
ten, á un preoio mélico, teniendo en
ouenta siempre la proiuooióo obtenida
para la mayor equidad en el reparta.

esta ley los Cois-ajos provinciales de
Agriaultura y Gnaliría sa hiráa cargo
datólas lis aini.itilis rsoiu lilis cea
arreglo á la da 1335 y deposítalas en la
aotualiladá disposición dal Ministerio
de Foannto. Asimismo se ea eaoargarán
de los viveros qua hayan establecidos y
de t >d >s ios demás trabajes qae vinieran
realizándose oon cargo á dichas cantida-
des, á fin de proseguirlos é impulsarlos
en virtud da lodispuesto ea esta ley y
aplicar díala luego á ello3 los fíalos
hasta hoy raoau la los ea cala provincia
qu no h iyaa oaid) apü.ioióa.

IS,Marcelino DiazBeeno, saldad» urna
dioional compren lid»en el easo 1.a del
art. 87.

14, Esteban Ramé Clamante, talle
1*521, excluido temporalmente.

17, Daniel Jiménez Sánchez, conocido
per Viotor, soldado oondioionai, com-
prendido ea el oaso 2." del art. 87.Art. 32. Las semillas, plantas dasaoa-

das yconvenientemente preparadas para
herbarios, las flores oortadas y demás
produotos distintos de ¡os de la vid,enu-
merados en el art. 22 ,podrán entrar en
España sin más limitaciones qua las que
sean resultado de las medidas adoptadas
para evitar la propagación de otras en-
fermedades distintas de la filoxera, salvo
lo dispuesto en el art. 30.

Alhaoer el pedido, deberá justificar el
interesado su calidad de vitioultor,haber
satisfecho, en su oaso, el impuesto que
determina el art. 3_, y al propio tiempo
designar la finoa donde tratase da hacer
la plantación.

19, Tibaroio Díaz Bitro,oonocido par
Lacio, peadiente de talla.

20, Tibaroio Díaz Adrada, soldado cen-
dicional comprendida en el case 1.* del
art. 87. .

El importe de las ventas hechas de Irs
viveros provinciales se ingresará an f1
fondo provinoialpara aumentar elmismo.

21, Sotero Lizana y L'zana, soldad»
oondiaional, comprendido en el cas» L*
dal art. 87.

(Continuirá.)

Art.33. La circulación de los produo-
tos procedentes del extranjero que se
enumeran en ios artíoules anteriores se
verioará en la Península oon arreglo á lo
que respeoto al tránsito é importación en
los divaraos pueblos determina esta ley
para provinoias filoxaradas yno filoxa-
radas.

Las Juntas munioipales de defeos <, á
las que previamente se oomuai.arán Ira
oonoasiones de sarmientos y barbados
quo He hagan oon arreglo á lo pravaniio
en este artíoulo, cuidarán da que no se 'ó
á las mismas otra aplioaoióo que aquella
para que fuesen oonoedidas yno oonsan-
tirán de nlngú .molo su reventa.

c«[j_ inridi mhvm
23, Rafino Rodríguez Jiméaaz, soldad»

ooniioional oempreadilo ea el case _L*

del art. 87.
23, Miraalino Ranos Miase, saldad»

ooodioional comprendida en el cas» 2.*
del art. 87.

jSesión de 11di Abrildi1908

S inoras qua asistieron:
Amírola (pcasi lanío), Díaz Rodríguez

(viaapresilaate), Isquiarlo, Lóoaz Ola-
vida, Ctvauna, M-aterróse y Goitia.

Navas del Ray

3,Birnardino Hirniaiaz Dmingo»,
soldado oonliaieosl oom orandido en «1
caao 2.a del art. 87.

Art. 37. Las Cámaras y Sindicatos
agríoolas, Comunidades de labradoras y
cualesquiera otras Asociaciones da esta
índole que tengan estable-» los ó esta-

blezcan en las provinoias donde estuvie-
sen constituidas, y en los términos mu-
nioipales de las mismas atácalos por el
inseato, vivaro. de vidas amariomas, de
aouerdo y en relaoióa con el Consejo
provinoial, serán estipuladas por el mis-
mo, faoi ¡candóles los auxilios oonduian-
tes á dioh» objato, y obtendrán prefe-
rentemente, tanto del Estado oomo de
las Dioutaoionas provinciales y Cinsa
jo9,en su oaso, sarmientos y barbados
para el reparto entra los sooios, lo mis

-
mo qua ouanto conduzca al fin de la re
población viiíaola.

Art.34. Para atender á los gastos qua
origine la defensa y reconstitución de los
viñados, instalación da viveros, adquisi-

ción da vidas resistentes, material agrí-

cola ydemás necesidades del servioio an-
tifilexérioo, las Diputaciones provincia-
les incluirá a en sus presupuestos de in-
gresos, y oon oaráoter obligatorio, la
oantidad de una paseta por cada hectárea
de viñado qae existiasa en sus respecti-

vas provinoias. Con este impuesto, qua
se recaudará anualmente, se formará un
fondo provinoial, qua, depositado en las
respeotivas suouraales del Binoo de Es-
paña, y á disposición del Consejo pro-

vinoial de Agrioultura y.Ganadería, ser-
virá para atender á los expresados obje-
tos, asi oomo para los de estudio ydivul-
gación relaoionados oon esta materia y
que vayan instruyendo al vitioultor en
los problemas y soluoiones anexos á la
misma.

Abiarta la sesión á las nueve en pauto
de laminina b ijola p-esi laniia dal sa-
nar doa Alejandro Amírola (víoaprasi-
deute de la C misión provinoial), y oon
asistennia da los san iras vocales f tou'ta-
tivisD.lisio Givaldí y D. Andrés Ju-
rado de la Pirra, fuá leída y aprobada el
aota da la anterior.

4, Miriano García Peral, soldado con-
dicional comprendido en el oaso 2.a del
art. 87.

Rozas de Puerto Real
1, Padfo Blanco Singar, talla 1594, ex-

cluido temporalmente.

Acto seguido la Comisión prooadió á
resalver «xi poionas dal aotual raampla-
zo, obtenían liel siguiente resultado:

2, Daniel A.rauzRaeda, soldado condi-
cional o omprandido en el caso 1.a del ar-
tículo 87.

Riemulazo ie 1903 3, Rafia! Petronilo Saogar López, re-
oonoaido útil.Sa davualva el expadiauíe
para su ampliaoión.

Cadalso

Núm. 1, Fraoois.o Moreno Alvarez,
inútil,talla 1,411; exalu'do totalmente,
oon arreglo á laa casos 2.* y 3.' dal ar-
tíoulo 80.

4,Dimingo Laries Pé*»ez, reaonooid»
útil. Rialámisa oertifioaoión da su bar-
ra ino Ángel al regimiente Caballería d»
Lusitania.Ea todos yoída uno da estos casos, la

Sooiedad justifioará anualmente el uso
hecho del auxilio qua sa le hubiera oon-
oelido.

3, Eisebio López Mingo, inútil;exaluí-
do tamp oralmente y sa orieaa al Ayun-
tamiento insíruya el oportuno expedien-
te para juatifioar la exaapoión alegada
dal oaso 2.a dal art. 87.

5., Inocente Martín Montero, útiloen-
dioianal.

7, Ignacio Singar Martín, se devuelva
el expelíante para su ampliación.

9, Padre Villa Arrans, soldado per na-
bar resultado útil.

Art. 33. En las Granjas Esouelas
prácticas de agrioultura regionales y Es-
taciones ampelográfioas y eno'.ó^iaas se
estudiarán coa detenimiento tolos los
problemas derivados de la 'repoblación
da viles araarioanas, oonsagranlo tana

bióa la neoasaria atendóaá los medios
de evitar, coreo ir ó extinguir tola oía-

se de plagas q ia atacase á la producción
vitioola.

El impuesto refárido sólo se aplicará á

los viñados construidos oon variedades de
vid europea no resistentes á la acción da
la plagaB

4, J ían G *eg >rioB qnara Gómaz, ta-
lla1,524; exaluido temporal manto. 10, Máxime Larioa Montero, útilcon-

dicional.6, B-rnabé Frontal o Santiago, recono-
cido inú:i'; exiluílo temporalmento y
jnstifiaada la exaapoióa dal oaso2.° dalR_rt. 3b. En noiaa en don4eá

lapromulgación de esta leyse halle es-
tablecido por las Diputaciones provincia-
les el sarvioio antif¡loxórioo y de repo-

blación á sus expensas oon independen-

cia del fondo señalado en el art. 12 da la
ley de 1885 y en oondioiones que respon-

dan debidamente á su objeto, los Conse-
jos de Agrioultura y Ganadería quedan
relevados da atender á dioho servioio, asi
oomo las Diputaciones lo quedan de re-
candar el impuesto señalado en el art. 38
de la presente ley. A este efaoto, diohos
Consejos pondrán en oonooimiento del
Ministerio de Fomento el estado de di

chos servicios para la declaración por el
mismo de la improcedencia de la dupli-

cidad de funciones. El Consejo de Agri-

oultura y Ganadería estará en todo paso
obligado á cumplir las demás atribuoio-
nes ydeberes que por esta loy se le ina

ponen en ordan ála vigilanoia ydefensa,

facilitando la labor de la Diputación pro

vinoial oon sus medios da acción eduoa-
dora oaroa da los agricultores. Periódica-
mente dará ouenta al Ministerio de Fo-
mento de la obra que por aquélla se rea-
lice para el oonooimiento general de
todos los trabajos de progreso agrícola
que á dioho Centro superior incumbe.

Art.36. Todos los vivaros de vides
americanas, bien sean sostenidos por el
Estado, las Diputaciones proviuoiales ó

los Consejos provinciales de Agrioultura
y Ganadería, suministrarán á loa vitioul*

San Martín de Valdiiglesias
2, Viotorie Fernán laz García, inútil,

excluido temporalmente.
7, Gerardo Jirga Vioante Ramos, ta-

lla1,432; exiluílo totalmente, oon arre-
glo al caso 3.° dilart.8..

art 87
3, Pablo Sánohaz Carrillo, redámese

oartif ioado de fallecimiento de este mozo*

4,Pablo Maque laSánchez, soldad» per
habar íesultado útil.El resultado de los trabajos sa for-

mulará en una Memoria, qua anualmente
aprobará el Consajo de vigilanoiadal es
tableoimiento, remitiéndola alMioisterio
para su oonooimianto y divulgaoión.

11, Ensebio Gatiérrez Rodríguez, sol-
da loo.ulioionaloomprendidoea el oaso
2." dal a**t. 87.

6, Vananoio Julián Santamaría, inútil,

exalaído temporalmente.
14, Hilarión López Villarín,talla 1'493,

exa'uí lo totalmanto con arreglo aloaso
3." del art. 80.

7, Antonio Manso Gómaz, soldado con-
dicional comprendido en el oaso 1.a del
art. 87.Diahos e-itablaoimientos dal Estado re

solverán gratuitamente cuantas oonsul
tas se les haga relativas á los problemas
da prevonoión, extinoión y repiblaoión,
atendiendo solíoitamanta á las demandas
de guía y oonsej .qua por los proviuoia-
les de agrioultura ó por las entidades
agrarias se les dirijan en ordan á les
funciones que por esta ley sa les enoo-

13, E luirlo Abad Conde, talla 1'533,

exoluiio temp «raímente.
8, Padre Sinohaz B!ázqaez, se devuel-

ve el expediente para su ampliación.
9, Alberto Martínez Arribas, útil oon •

dioional.
21, Vi_t rO .nst-intino Hernández Cor-

dero, soldado por no justificar la exaep-
oión

26, Girardo Matatoros Fernández, ta-
lla1*443, ex-luí lo totalmante oon arre-
glo aloaso 3."dal art. 80.

10, Bienaventura Franoisoo Julián
Aumento S daña Zaza, soldado oondioio-
nal, comprendido en el oaso 2.a del ar-
tíoulo 87.

miendan Canioientos 11, Indalecio Solano Farnándsz, idem»
id.,oaso 1.a del id.87.Asimismo las proporcionarán, en la

molida qua permitan sus existenoiaa, loa

sarmientos y barbados que oonvangan
ensayar ó reproduoir en las resp.otivaa
provinoiasH

2. Anastasio Jiméiez Jiménez, talla
1'512, excluido temporalmante. 13, Estanislao Qiirós González, pen-

diente de reconocimiento.4, Juan dé la Hoz Alburquerque, útil
oondioional 15, Joaquín Sínchaz de Francisco, sol-

dado oondioional, comprendido en el ca-
so 1.a del art. 87.HCrt73! ovinoias donda no

estuviera deolarada ofioialmanta la filo-
xera yen los términos municipales toda-
vía indemnes de las filoxaradas, se prao-

tioarán detenidos reconocimientos, para

averiguar el estado de los viñadoB, por el
personal agronómico. A este fio, loa je

fes provinci des de Fomento diotarán las
disposioiones necesarias.

Art. 40. Dasde la promulgación de

6, Maoario Ares Sánnhaz, oonooido per
Benigno, inúUl,excluido temporalmente.

8, Juan Blanco Siñorís, soldado oondi-
oional o emprendido en el oaso 1.* del ar-
tíoulo87.

16, Pedro Rodríguez Sánchez, útiloon-
dioional.

20, Enrique Carbonel Cano, soldad»
por h bar resaltado ú il.

21, Moisés Reoaredo Parra García, pea-
diente de clasificación.

11, Miriano Lizana Pimental, soldado
oondioional comprendido en el oaso 27
del art. 87.

12, Marcelino Gómez Banito, útil con
dioional.

27, Aniceto Sánchez Se lana, talla l'52fr,.
excluido temporalmente.
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US, Santifge Caatr» de Franei.ee, sel
dad» per haber resultado el hermano ap
ta para el trabajo.

eelene para qne ante la misma, y per
este sola vez, tea reconocido ei mezo
Juan Ruiz Magán, núm. 13 del reempla-
zo de 1907 por el distrito de laLatina.

Inspector de Sanidad, D. Jenaro Valle
Cañe, médioo.

D.Manuel Velase» Gómez, secretadel Ayuntamiento. ie***»
Valdelaguna 15 de Abrilde 19ob »,

aloalde, Fruotnoso Martínez =El \u25a0>
tario, Manuel Velasoo. eore-

VILLAMANTILLA
Partido judicial de NavalcarneroSeñores que componen la Juata i0..¡

da primera enseñanza de esta villa BOnforme al Real deoreto de 7 de pd'b«l
último. r8re

33, Cleefáa Fernández Espinosa, pen-
diente de clasifioaoién.j

Padres de familia, D. Jasús Fresno
Valencia, labrador yD. Benigno Garoia
Calve, jornalero.34, Lázaro Sebastián Garda Reviejo,

saldado oondioional comprendido en el
«ea© 2.a del art. 87.

Per el señor seoretario accidental á
nombre de la Comisión se interrogó á los
representantes de les Ayuntamientos,
que han oorourrido en este día á verifi
car las operaciones de reclutamiento , si
tenían ¡a absoluta seguridad respeoto á
qne los mismos ó sus padres, herma-nes, eto.„fueran las verdaderas personas
interesadas en cumplimiento de le que
dispone elart. 129 del Reglamento, ha-
biéndose contestado afirmativamente por
dichos representantes en vista de las di-
ligencias de identificación verificadas
por les Ayuntamientos y presentadas en
esta Comisión.

Madres de familia, doña María Pérez
López, sus laboree; y doña Inés Martí
nez Gonzalos, sus labores.36, Aniceto González Pérez, soldado

«••adicional comprendido en el easo 2.a
del art. 87.

Cura párroco, D.Basilio Bargas Rubio,
cura párroco.

37, Domingo Martín Prados, talla
1904, exoloíde temporalmente.

Seoretario, D. Adolfo Barrio Arribas,
seoretario del Ayuntamiento. Presidente, D. José María de la M»rana, alcalde.

Vocales: D.Gregorio Zamorano y denCnsanto Gálvez, oonoejales.
D. Isidro Martínez Garrido, médiooD.Eusebio Gallego Medina, cura.Doña Inooenoia López, doña Eugenia

Blasco, D.Crisanto Gálvez y D.Cri anteLozano, padres de familia.
Saoratario, D.Pedro Domínguez
Villamantilla 20 de Abrilde 1908. =Elaloalde, José María de la Morena.

CORPA
Partido judicial de Alcalá de Hm^esLa Junta looal de primera enseñanzade esta villaha quedado oonstituída, caoarreglo á lo prevenido en el art. 6." delReal deoreto, en la forma siguiente:

D.Cecilio Pérez Sebastián, alcalde pre-
sidente.

Villadel Prado
Y para su remisión al señor goberna-

do según está prevenido, be fórmala
présete en Fresno de Torete á 1.a de
Abrilde 1908. Elalcalde, Cesáreo Gon-
zález.—El seoretario, Adolfo Barrio.

1,Estanislao Sánchez Hernández, re-
eenocido resultó inútil.

%% Emilio Ventara Placer, ae desestima
taexotpción, porque estando incurso el

anexo en la perelidid dei art. 31 déla
SLmy, toprtctde admitir la misma.

BRÚÑETE
Partido de NavalcarneroIgualmente, y en cumplimiento de lo

que disponenjlos arts. 124 de laLeyy 123del Reglamento, se hizo presente en oada
oaso á todos los interesados el derechoque les asiste de reourrir en alzada ante el
Ministerio de la Gobernación, sino esta
viesen oonformes oon el aouerdo adopta
do por 11 Comisión mixta de Reclutamiento.

4, Frincisco Ridrígnez García, talla
1*488, exc'Uide totalmente oon arregle al
eaa© 3." del trt.83 y justificada la excep
sión alegada del caao 1.a del srt. 87.

Relaoión de los señores qne oon arre-
glo á lo que determina el Real deoreto
de 7 de Febrero del presente año, com-
ponen la Junta lecal de Instrucción pú-
blica de esta villa.B,M»ri_no Alvarez Méndez, se devnel

ve el expedidle para su empliaoión. Presidente, D. AquilinoGonzález Can
mel.9, Gererdo Gordo Salamanca, .oíd. do

aeidieknsl, ctmpreidido en el o_se 2."
dal art. 87.

Concejales: D.Tomás Ates Paz y don
Filomeno Aviles Barba.Con lo onal se dié por terminada la sesión extendiéndose ia correspondiente

aota qne firman el señor presidente de laComisión ylos señores vooales, conmigo
el seoretario aooidental de que certifico.

10, Juús R.mírez Méndez, soldado
oandioieraJ, .emprendido en el caso 1.a
del art. 87.

Inspeotor munioipal, D.Ramón Borra
Labayen.

Padres de familia: D. Casimiro Luoero
Paz y D.Pedro Paz Rodríguez.

D. José Zabra de la Dehesa y don Ba-
silio Herrera Sáiz, concejales.

D. Eduardo López Ooaña, médioo.

14, Gregorio Escudero Ramírez, sol-
dado otnoioieral, comprendido en el ea
eo l.» del art. 87.

Madres de familia: Doña María Baro
seain Valdivieso y doña Natividad Ca-
brera Merinero.18, MtriiüoPeinares Aguilera, reolá-

atesé certificación de este mezo ala Pri-
sión Celular.

AYUNTAMIENTOS D. Amalio Criado, cura ecónomo.
D. Juan Elipe Laeohes y D. LaureanoGaroia, padres de familia.

Cura párrooo, D. Manuel Galiana Pó
rez.

19, Jacinto González Megís, soldado
eandioional, comprendido en el caso 1 a

del art. 87.

MADRID Farmacéutico, D. Aurelio Sáuohez de
Rojas.

Doña María Brava y doña Perfecta de
la Dehesa, madres de familia.CONGRESO

Don Heliodero Suárez Inclán, teniente
aloalde del mismo.
Hago saber: Que no habiendo concu-rrido personalmente al acto de la revi-sión de exenciones ni cumplido con lodispuesto por los artículos 33 v 95 de lavigente Ley de quictss, elmczo Juan Ramon Fernández Mayorales, núm. 239 delreemplazo de 1907, no obstante hebersido citedo sfgún lo dispuesto por dichaley, se ha instruido el oportuno expe-

diente, yper sus resultados le ha decla-rado prófugo esta Comisión.
En tal ooncepto se le llama, cita y empltza para que comparezca inmediata-

mente ante miautoridad á fin de ser re
miudo ante la Exorna. Comisión mixtaapercibido de ser tratado en caso oontrano oon todo elrigor de la ley.

Ypor lo que afecta al buen servioionacional, rnego y encargo á todas las
Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar la busca ycaptura del mencionadoprófugo, remitiéndole á esta Tenencia deAloaldía.

Secretario, D.Gregorio López Ruiz.
Brúñete 14 de Abrilde 1908.-=EI pre

Bidente, Aquilino González.=El seoreta-
rio,Gregorio López Ruiz.

D. Joaquín Yebra de laDah.sa, seora
tario.22, Isidro Pérez Domínguez, soldado

eandioional, comprendido en el oaso 1
°

del art. 87.

Corpa 28 de Abrilde 1908.=E1 aloalde,
Cecilio Pérez. =E1 seoretario, J. Yebra,

25, Julián González Martín, talla 1,534,
Sxoluído ttmp* raímente.

26, Isidtro Sánchez López, inútil,ex
«luido temporalmente.

29, Melitóc Recio López, ipútil,exclui-
do temporalmente.

34, Julio Gómez Méndez, talla 1,544,
ocluido temporalmente.

VILLACONEJOS PliOVIDENCIIS JUDICIALESPartido judicial de Chinchón
Señores que oomponen la Junta local

de primera enseñanza de esta villa,oons
tituida en cumplimiento del Real decreto
de 7 de Febrero último.

\u25a0Juígados «Jo i.« instanoia
CENTRO

El Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro de esta oapital, en
providencia diotada oon feoha trece del
aotual, en el expediente promovido por
don Vioente Rubio y Parrondo, en oon-
cepto de tutor y representante lpgal de

Aloalde presidente, D. José María La
guna Laguna.Canillejas

Vocales concejales: D.Gregorio Mesas
Gily D.Pascual Velasoo Ruiz.

Médioo, D. Fidel Pradal Banito.

2, Valentín Cristóbal Huertas, inútil,
excluido temporalmente.

los menores don E luardo, don Alfredo,
don Alberto y don J«.é Parrondo yGar-
cía sobre que se declare á éstos herede-
ros abintestato de don Franoisoo Parron-
do y Garoia, hermano de doble vínculo
de diohos menores.

Nuevo Baztan Farmacéutico, D.Maroeliano Yáñez de
la Plata.3, Teodoro Mcratila Gallego, soldado

par haber multado útil. Cura, D. Padre Serrano.
Torrejon de Ardóz Padres de familia: D.Román SánohezVelasoo yD.Casimiro Fernández Esoa

loaa.
1, Francisco Escarpa Nicomedes, in-

fiíil,excluido temporalmente. Ha acordado anunciar por medio del
presente edioto la muerte del don Fran-
oisoo Parrondo y García, natural de esta
oorte, de veintitrés eü^s de edad, saltero,
industrial,hijo de D.Frai¡oisoo yde doña
Celestina, ambos difuntos, ocurrida el
día ooho de Febrero del comenta año,
sin haber otorgado dúposioión testamen
ria, reolamando la herenoia sus herma
nos de doble vínculo los expresados me-
nores, y se llama á los que se orean oon
igualó mejor derecho para que oompa-
rezoan en el Juzgado á reclamarlo, den-
tro de trenta dias, de conformidad con
lodispuesto en el artíoulo noveoientos
ochenta ycuatro de la Ley de Ecjuioia-
miento oivil.

Madres de femilie: Doña Emiliana Fer-
nández Sánchez j doña María Fernández
Laguna.

Valleoas
35, Jeté García Are.as, inútil, ex-

«luido temfM ra mente.
41, Je tus Alteso López, soldado por

'¡ttiber rtsulifcdo útil.
Las señas de dioho mozo son: pelorubio oej.s al pelo, _jos pardos, nariz re-

gular, b.rba naciente, booa regular, oolor bueno y frente regular, estatura unmetro quinientos treinta y cinco milimetros.

Vükoonejos á 14 de Abrilde 1908.=E1
aloal le, José María Laguna. =E1 secreta
rio,Anastasio Fernández.44, Fóiix Albmo Martín, inútil,ex-

cluido temporalmente. VALDELAGUNA
Partido de Chinchón70, Juen BurilloLucas, inútil,excluido

temporalmente. Ralación de los señores que componen
la Junta looal de primera enseñanza de
esta villa.

76, Manuel Martínez Martínez, inútil
excluido temporalmente.

Madrid 27 de Mayo de 1908,

FRESNO DE TOROTE
Partido de Alcalá de Henares11leseas D. Fruotuoso Martínez Gigorro, aloal-de-presidente.18,Braulio Fernández y Fernández de

Soto, inúiily talla 1,460; remítanse las
certificaciones á la Comisión mixta de

Relación de los individuos que compo-nen la Junta local de primora enseñanzade esta localidad, oonstituída en el día
primero del corriente mes, oon expresión
de las profesiones que ejercen yoonoep-
te en que lo son:

D.Julián Peñas Rubio y D. LucrecioMartínez Higueres, concejales.
D. Manuel Arévalo Fernández, inspec-

tor municipal de Sanidad.
Toledo. Madrid veintiséis de Mayo de mil no

veoientos ooho.Reemplazo de 1907
Carrascosa del Campo D.Saturnino Sánohez Martínez y donJulián Hernández Rubio, padres de familla.

V.°B."
Torres.Núm. 15, J aquín Fernández Ferran-

d», talla 1,522; remítase la certifioaoión
iia Comisión mixta de Cuenca.

Autorizar á la Comisión mixta de Bar-

A-o.,lde presidente, D.Cesáreo Gonzá-l¿z Rodríguez, labradar. El actuario,
LfcRamónAguado y OriaConoejüles, D.Luis Pérez López, labrador, y D. Félix Rubio Martínez, al-brader.

Doña Vicenta Algara Martínez y doñaBeatriz Avila Oreja, madres de familiaD.Candido Zarzalejo Crespe, cura pá-
rrooe.

Es oOpia,
L. Aguado y Oria.

(A.- 267.)

Imprenta de A. Alomo, BarbUri, 8—Madrid


